
 

 

 

  
 

 

 

 

SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0350-2021 
 
Arequipa, 23 de julio de 2021. 
 
Visto el Oficio Nº 0162-2021-OUIS-UNSA, de la Oficina Universitaria de Informática y 
Sistemas, mediante la cual solicitan se tenga a bien autorizar la aprobación del “Plan 
de Contingencias de Tecnologías de la Información.” 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y 
reglamentos, siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una 
clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, concordante con el artículo 8° 
del Estatuto Universitario, referente a la autonomía universitaria establece lo siguiente: 
“(…) La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce 
de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas 
aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 
implica la potestad autodeterminativa para la creación de norma internas (estatuto y 
reglamentos) destinados a regular la institución universitaria. 8.2 De gobierno, implica 
la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución 
universitaria, con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es 
formalmente dependiente del régimen normativo. 8.3 Académico, implica la potestad 
autodeterminativa para fijar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de 
la institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, 
programas de investigación, formas de ingreso y de egreso de la institución y otros 
aspectos académicos. Es formalmente dependiente del régimen normativo y es la 
expresión más acabada de la razón de ser de la actividad universitaria. (…)”. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario vigente, establece que: “La Universidad 
tiene los siguientes fines: 5.1. Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente, 
la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la humanidad”. 
 
Que, a través del documento del visto, la Oficina Universitaria de Informática y 
Sistemas, manifiesta que en atención a las recomendaciones dadas por la Sociedad 
Auditora (SOA) respecto a las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC), 
solicita se tenga a bien autorizar la aprobación del Plan de Contingencias de 
Tecnologías de la Información.  
 
Que, el mencionado Plan de Contingencias de Tecnologías de la Información, tiene 
como objetivo identificar las actividades que deberán ser realizadas ante determinadas 
contingencias a fin de poder dar continuidad a las operaciones de Tecnologías de la 
Información (TI) en la UNSA; estableciendo medidas técnicas y organizativas con el 
propósito de asegurar y restaurar los servicios que se brindan de forma rápida, eficiente 
y oportuna, minimizando el impacto (riesgo) negativo sobre los mismos.  
 
Que, en consecuencia, el Consejo Universitario en su sesión del 26 de mayo de 2021, 
acordó aprobar el Plan de Contingencias de Tecnologías de la Información de la Oficina 
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Universitaria de Informática y Sistemas de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, que formará parte integrante de la resolución a emitirse. 
 
Por estas consideraciones y conforme a las atribuciones conferidas al Consejo 
Universitario por la Ley Universitaria Ley Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR el Plan de Contingencias de Tecnologías de la Información de la 

Oficina Universitaria de Informática y Sistemas de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

2. ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, 
Funcionario Responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de Transparencia 
en coordinación con el Jefe de la Oficina Universitaria de Imagen Institucional, la 
publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Universidad. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez 
Rector, (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
           SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
 
C.c.: RECTORADO, DIGA, SDL, SDF, ODO, OUIS, OUII y Archivo (exp). 
Exp.: 1019056-2021 y 1015263 
/hmoc 
 










































































